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adjuntos y otros grados docentes a nivel inferior. Igualmente
le corr·:sponderá la tramitación de los nombranl'.entos e indde:::J'
cías relacionadas con el personal de los Institut.os de Ciencias
de la Educat;Íón y con los Profesores especíalt,s de Educación
Físic3, Formación Política e ldiomas.

2.3. Sección de Profesorado de Escuelas Universitarias y
Alumnado, a la que se encomiendan los asuntos relacionados
con !a ~estión del Profesorado de los Centros a que se refiere
la disposición transitoria segunda de la Ley General de Edu
caciÓll, en los apartados 3 y 10. AsímibnlO tramitará ¡os asuntos
relacionados con el personal discente de los diferentes Centros
universitarios a que se rE'fiere el artículo 5.'>, L" del Decre
to 3559/1972, de 14 de diciembre.

3 La Subdirecrión \Ceneral de Centros Universitarios, con
las compet.encias que se indictill en el artículo 5.", 2.~ del Decre
to 3559/1972, de 14 de diciembre, se estructufará en las si
guientes Secciones:

3 1. Sección de Centros Estatales de Enseñanza Superior
que tendré. a su cargo, resp'~cto de Facultades Universitarias_
Escuelas Técnicds Superiores, Colegios Universitarios 'Integrados
y Centros de Especialización, la tramitación de los expedien
tes reiativos a su creación, ordenación académica y funcíona
miento. asi como la tramitación de los planes de estudio hasta
su aprobación. Los Institutos de Ciencias de la Educación que
dad.n dentro de la::. cúmpetbncias de esta Secckm, a la que
asimismo corresponJera el estudio y preparación de díspusi
ciones en desarrollo de la Ley General de Educación que se re
fieran a los Centros de su competencia.

3,2. Sección de Escuelas Universitarias> que tendrá a su
cargo, respecto de estos Centros, la tramitación de los expe·
dientE:S relativos a su .:reación, ordenación académica y fun·
cionamiento, así como la tramitación de sus planes de es~udio

y la preparación de disposiciones en desarrollo de la Ley General
de Educación que se refieran a dichos Centros.

3.3. Sección de Centros no Estatales de EnS(1ÚanZa Supe
rior y Colegios Mayores. a la que correspondera la tramitación
de los expedientes de reconocimiento oficial y régimen de los
mismos, la supervisíón y efectos civiles de sus planes de est.u
día, el régimen de ayudas y subvenciones del Estado y la adscrip
ción, funcionamiento y relaciones de los Colegíos Mayores con la
respectiva Universidad.

4. La Subdirección General de Promoción de la Investiga
ción mantendrá su actual estructura. con Jas siguientes uni
dades:

4 1. El Gabinete de Politica CienWica, con nivel orgánico de
Servicio, que tendrá como misión la realizaclón de los es·
tudios encaminados a la elaboración de·

A) PrevisIones, determinación de prioridades y estableci-
miento de planes de investigación cienl ¡fiea. ~

BJ Cooper{,tctón en los programas encam-inactos al mejora
miento de la enseñanza de las cienciaS.

Cl Conocimiento e inventario de 10sr0(ursos hum<lnos, ma·
teriales y financieros dedicados a la investigadólL

D) Fomento de la investigación en el plano nacional y del
intercambio científico de carácter internacional y ia difusíón
de los avances científicos y de las nuevas tendencias do la
politica científica.

4.2. Sección de Promoción Científica, que tendrú a. su cargo
la promoción de la investigación científica en la Enseñanza Uni·
versitaria; tramitación y gpstión de las ayudas' y becas de pro
moción e inve,;tigación científica para el personal docente y no
docente en la Enseña.nza Universitaria; será el órgano de eiecu
dón de los planes de cooperación cíon unce. que se encomienden
específicamente a la Subdirección Genera.L

4.3. Sección de Centros y Planes de Investigación, que ten
drá encomendadas las relaciones con el Consejo SU9(,rior de 111
vesLigacíones Cientifkas (Organo Central), la División de Cien
cias Matemáticas, Médicas y de la Naturaleza. y el Patronato
..Juan de la Cierva.. , así como las relaciones con los Orga
nismos de política científica y Centros de investigación exter
nos al Ministerio, en especial con la Comisión Asesora de In
vestigación Cientifica y Técnica de la Presidencia del Gobierno.
Se ocupará también de recopilar, clasificar y coordinar la su
pervisión de los planes y trabajos de investigación universita
ria, así como de la elaboración de criterios para la determina.ciÓn
de las directrices fundamentales para su desarrollo.

5. La Secretaría General de la Dirección General de Univer~

sidades e Investigación quedara estructurada de la forma
siguiente:

5.1. Sección do .::~>"udios y Asuntos Generales, a la que que
dan confiadüf-; ¡os asur.tos generales de la Dirección General y
la coordinación tócnü:o·administrativa de la misma. asi como
la tramitación de todos los demas asuntos no atribuidos a otras
unidades de la Dirección GeneraL

5.2. Sección do Gestión Económica, que tendrá a su cargo
la formación del. anteproyecto de preSUpUE!sto en relación con
la Subdirección GeneraJ de Presupuestos y los expedientes de
gastos.

6. QUEcdu denlgudo 01 artículo 9 de la Orden ministerial
de 7 de julio de 1971 ("Boletín Oficial del Estado.. del !3) y cuan·
tas disposiciones se opongan a lo dispuesto en la presente. desde
cuya entrada en '.'Ígor quedarán suprimidas las siguientes
Secciones:

1.~ Secclón de Ordenación Universitaria
2. a Sección de Ordenación de Utüversidades Politécnicas.
3,a Sección de Coordinación.
4 Sección de Profesorado de Universidades Politécnicas.
5. Sección de Profesorado de Facultades Universitarias.
6. Sección ele Profesorado de Centros Uni versitarios.
7. Sección de Integración de Centros Universitarios.
8.a Sección de Ordena.ción Académica de Centros Universi

tarios.

7. Se autoriza El la Subsecretaria del Departamento y a las
Direcciones Generales de Universidades e Investigación y de
Personal para dictar cuantas normas sean precisas para el cum·
plimiento y desarrollo de la presente Orden.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efecto1'i.
Dios guarde a V. J muchos ailos,
Madrid. 16 de muy\) de 1973.

VlLLAR PALASI

lImo. Sr. Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO 99!1/ J[j7~'¡, de 12 de abril, por el que se
regula la concesión de auxilios tecnicos y eC01lÓ~

micos para la construcción de bal.sas para riego
destinadas al desarrollo ganadero.

Para fomentar el desarrollo ganadero, que constituye uno de
los objetivos mas destacados de la política agraria del III Plan
de Desarrollo Económico y Social, el Gobierno, a propuesta del
Ministerio de Agricultura. ha venido adoptando una serie de
medidas orientadas hacia una mejor utilización de los recursos.
especialmente para la promoción del ganado vacuno y ovino
para carne.

EHo j usUfica la actuación del IRYDA, dentrJ del marco legal
vigente en orden a la mejora de las explotaciones agrarias que
permitan, medianl,e la construcción de balsas, la creación de
pequefias zonas do regadío dedicadas preferentemente a cultivos
forraíeros, estimulando a la iniciativa privada para acometer la
orientación de sus fincas con un sentido marcadamente gana~

dero. Con eIio 1'i1O) espera conseguir imporÚmtes efectos inducidas
en el resto de la explotación, que continúe en secano, al pro~

longar los períodos de aprovechamiento de praderas y pastizales.
utilizando pequel'ios caudales no empleados hasta el momento
para estos finos. lo que reduce, al propio tiempo, el proceso de
maduración de !<.l.S inversiones.

En su virtud, a propue:;ta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día vein·
titrés de marzo de mil novecientos setenta y tI'es,

DISPONGO,

Artículo prímem.-Sú regularan por el presente Decreto los
auxilios técnicos y económicos que, a petición de los agricultores.
se concedan por el IRYDA para la construcción, en fincas de
SeCaDI), de balsas, con su correspondiente red de riegos, cuando
concurran las siguientes circunstancias:

al Que las fincas se destinen fundamentalmente a la explo·
Lación de ganado de carne, vacuno u ovjno.

bJ Que el agua embalsada se aplique al riego de una parte
de las fincas, a fin de complementar las producciones de secano,
aumentando suslancia!rnente la capacidad ganadera de la explo
tación.
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Artículo segundo.-A los efectos de este Decreto se entiende
por balsa el depósito natural o artificial, cuya capacidad no SO~

brepase el millón de metros cúbicos y en el que la obra de re
tención, en el caso de ser necesaria. no supere 10$ quince metros
de altura sobre el fondo del cauce.

Articulo tercero.-Uno. Las obras a que se refiere el articulo
primero podrán ser subvencionadas hasta el treinta por ciento de
su presupuesto, de acuerdo con lo que 8l,ltoriz8 el articulo dos
cientos ochenta y ocho de la Ley de Reforma. y Desarrollo
Agrario.

Dos. Los beneficios que se solíciten al amparo de lo estable
cido en el presente Decreto. s610 podrán concederse previa pre~

aentación y aprobación por el IRYDA de un programa en el que
el petiéionarlo se comprometa a destinar la explotación, durante
un período de seis afios, contados a partir de ·la terminación de
la obra, a las finalidades determinadas en el artículo primero.

Articulo cuarto.-Uno. Las obras de construcción de las bal·
sas serán dirigidas por el IRYDA con proyecto aprobado o redac
tado por dicho Organismo.

Dos. El propietario se hará cargo de la realización de estas
obras. que se darán por terminadas cuando el IRYDA certifique
su correcta ejecución; El propietario, previo contrato con el Ins
tituto. podrá utilizar los servicios del Parque de Maquinaria de
dicho Organismo para la realización de las balsas.

ArtIculo quinto.-Uno. Las concesiones para los aprovecha
mientos, cuando se trate de aguas públicas que hayan de ser
embalsadas, se solicitarán, por el lRYDA. riel Ministerio 'ie
Obras Públicas y serán tramitadas por el proc.edlmiento abre
viado establecido en el artículn veintiuno del Decreto-ley de
siete de enero de mil novecientos velntisíete

Dos. Dentro del plazo máximo de tres años a partir de la
terminación de las obras, el IRYDA, en el momento en que lo
juzgue conveniente. transferirá al propietario la concesión, que
será inscrita en el Registro de Aprovechamiento de Aguas PÚ
blicas una vez reelizada dicha transferencia.

Tres. Las concesiones quedarán sujetas al régimen normal
establecido en la Ley de Aguas para las concesiones de apro
vechamientos de aguas públicas para riegos.

Artículo sexto.-El propietario asumirá en todo momento los
gastos de la explotación y mantenimiento de la balsa,

Artículo séptimo.-Hasta que tenga lugar la transferencia a
que se refiere el articulo quinto, el IRYDA queda facultado para
realizar en la balsa, a BUS expensas, las obras, pruebas' o en
sayos que considere necesarios a título experimental.

Articulo octavo.-Uno. Las garantías que se exijan para la
concesión de los auxilios regulados en el presente Decreto cu
brirán la devolución de las subvenciones en el caso de Que el in
ter€~sado no cumpla las obligaciones 'que asuma, conforme al
articulo tercero. "

Dos. La devolución de la subvenci(m sera exigible una vez
que quede firme la resolución del Ministerio de Agricultura de
clarando el incumplimiento de las obligaciones asumidas por el
beneficiario,

Articulo noveno.-En aquellos casos en que las balsas pro
yectadas queden incluidas en la clasificación de grandes presas,
que figura en la Instrucción aprobada por Orden ministerial je
fecha treinta y uno de marzo de mil novecifmto5' sesenta y siete,
el proyeCto será informac:o por la Dirección General de Obras
Hidráulicas, informe que será vinculante, y la construcción se
hará también bajo la vigilancia de la citada Dirección General.

Artículo décimo.~Por Íos Ministerios de Obras Públicas y da
Agricultura, conjuntamente o en el ámbito de sus respectivas
competencias, promulgarán las normas especiales para la· vigi
lancia de las balsas y demás disposiciones necesarias para el
desarrollo y ejecución de lo dispuesto en este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mU novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DECRETO 100011973, de 12 de abril, por el que se
tiJan los precios de! lupulo y las nOI mas de calt
deul para la campaña 1973.

La Orden del Ministerio de Agricultura de doce de enero
de mil novecientos setenta y tres («Boletín Oficial del Estado~

del treinta y uno de enero), que desarrolla el Decreto dos mil
trescientos noventa y tres/mil novecientos setenta y dos, de die
ciocho de agosto, sobre normas para el fomento del cultivo del
lúpulo. establece que la Entidad conresionari!} qU\oda obligad'Ol
a adquirir a los cultivadores la totalidad de la cosecha de lú
pulo a los precios mínimos que fije el Gobierno, a propuc¡;ta
del F. O. R. P. P. A., según variedades, tipos y calidades, y en las
condiciones establecidas, o que establezca. el Ministerio de Agri
cultura.

Asimismo dispone que, por el Ministerio de Agricultura, a
propuesta del F. O. R. P. P. A., Y oído el Ministerio je Industria,
se determinarán las normas oficiales de calidad del lúpulo en
sus diferentes tipos y transformados, acordes con las normas vi
gentes en los principales· paises europeos, si bien, en tanto no se
esta.blezcan dichas normas, la clasificación por calidades se ve
rificarápor las Comisiones Mixtas de Recepción, a que se hace
referencia en el, apartado nueve de la mencionada Orden.

En su virtud, teniendo en cuenta los acuetdo~ del f< DRP.P.A ,
a propuesta del Ministro de Agricultura y previa d",liberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día seis de abril de
mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Uno. Precios:

Los precios base que regirán en la campaña en todas las ZO~

nas productoras segun variedades, tipos y calida.des, sefim los
siguientes;

,=======,,=~==-~===

I Lupulo verde o en fresco. Tipo base

Pesetas/kilogramo
Variedades o híbridos / __.__,. ~==::""~:'C:=.:

________________• I _ ~~W~~e:! s~~~~t~ I_~l:~;~-..--
Hibrido 7 ", ", " .• , ,........ 44.20 36 00 ¡ 23,45
Tettnang ""." ,.. , ". 42.10 34,30 2235
Hallertau , " "............ 40,60 32,75 22,35
Pino 'de Alsacia " , ,..... 36.70 30,05 22,25
Híbridos 3 y 4 .".••••• , ...•.•"" ,.•...•..•. ,., ,.. 32,20 26,50 19,75
Golding y otros " .. , """" ,,........ 29,10 23,90 16,65

Lúpulo seco. Tipo base

Pesetaslkilogramo

Primera Segunda Tercera
calidad calidad calidad

-~------
- ~_._._._,----

184,60 152.30 102,85
175,80 145,05 97,95
169,90 138,95 97.95
155,15 129.05 9830
136,80 114,30 87,70
124,55 112.00 75.50

Los precios de las partidas entregada.s con humedades dis
tintas a las correspondientes a los tipos base se determinarán de
acuerdo con las normas señaladas en los punto3 6nco punto tres
y cinco punto cuat.ro de la Orden de doce de enero de lnil no
vecientos setenta y tres.

Dos. Calidades:

En tanto no se establezcan por el Ministerio de Agricultura
las normas oficiales en estudio, sobre calidad del lúpulo en sus

diferentes tipos y transformados, la clasificación por calidades
(ie verificará en la forma expresada en el punto cuatro punto dos
de la Orden mencionada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a doce de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER


